
LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2017 
  
 ACTUARIO 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 48/2015 
ACTOR: MUNICIPIO DE 

JESÚS MARÍA, 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

16/mayo/2017 
Visto el voto particular, formulado por la Ministra que 
corresponde, relativo a la sentencia dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en este asunto, se 
ordena notificarlo a las partes, y publicarlo a los medios de 
difusión oficiales. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

165/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHALCATONGO DE 
HIDALGO, DISTRITO 

DE TLAXIACO, 
OAXACA 

16/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional que hace valer el Municipio de Chalcatongo de 
Hidalgo, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, túrnese por conexidad este 
expediente al Ministro Decano, Presidente en funciones de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al haber sido designado 
instructor en los diversos medios de control constitucional. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

166/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN BAUTISTA 

LO DE SOTO, 
DISTRITO DE 

JAMILTEPEC, OAXACA 

16/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional que hace valer el Municipio de San Juan Bautista 
Lo de Soto, Distrito De Jamiltepec, Oaxaca; túrnese este 
expediente al Ministro que corresponda como instructor del 
procedimiento, de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

4 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 75/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 93/2016 

ACTOR Y 
RECURRENTE: 

MUNICIPIO DE EL 
SALTO, JALISCO 

16/mayo/2017 
Vista la resolución de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, 
dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el presente recurso de reclamación, glósese copia 
certificada al expediente de la controversia constitucional 
93/2016, como en el fallo se ordena, notifíquese por oficio a las 
partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad archívese este expediente como 
asunto concluido. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 81/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SANTA 

MARÍA ECATEPEC, 
OAXACA 

16/mayo/2017 
Vista la resolución de veintidós de marzo de dos mil diecisiete, 
dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el presente recurso de reclamación, glosese copia 
certificada al expediente de la controversia constitucional 
121/2012, como en el fallo se ordena, notifíquese por oficio a las 
partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad archívese este expediente como 
asunto concluido. 
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6 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 63/2017-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 79/2017 

ACTOR Y 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

PUERTO VALLARTA, 
JALISCO 

16/mayo/2017 
Visto el estado procesal del presente asunto y dado que ha 
transcurrido el plazo legal otorgado a la Procuraduría General de 
la República en el proveído de veintisiete de abril del año en 
curso, a efecto de que manifestara lo que a su representación 
interesara en relación con el presente recurso, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la Primera Sala de 
este Alto tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro, 
quien fue designado como ponente en el este asunto. 
Cúmplase y, en su oportunidad archívese este expediente como 
asunto concluido. 

 


